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UNTVERSIOAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
'Año de la Univvrsalización de lq Salud"

ó

UCóN NSEJO RS No 03 -UTEA

Abancay, 10 de enero de2020.

VISTO:
El Oficio No 015-2020-UTEA-D|GA, de fecha 09 de enero de 202O, de la

irección General de Adm¡nistración, que solicita aprobación resolutiva de alqui-t"D
o
ó

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-

bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la

Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo disPuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley

Universitaria N' 30220, es una de las atri buciones del Consejo Universitario, en-

tre otras, autorizar los aetos Y contratos que atañen a la Universidad y resolver

o lo pertinente a su econornía; concorda nte con el art. 97 literal c) del Estatuto

versitar¡o, y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 015-2020-UTEA-D|GA, de fecha 09 de enero de

, de la Dirección General de Administración, que sol¡cita aProbación resolu-

a de alquiler del Software Académico ERP Educ@ - período 2020, Para lal

efecto, contratar con la empresa Produce Logistic lntern acional J6M SAC, Porel
período de un (01) año -2020' a cambio de la contraPres tación mensual de S/

12,3OO.OO soles que incluYe lGV, la forma de Pago será adelantado cada tres

(03) meses, comPrometiéndose la empresa de no realizar ningún corte al SETVF

cio;

Que, en mérito a los considerandos expuestos,.el consejo universitario' en.

sesión extraordinaria llevadá á üUo et 09 dé enero de2O2O' Acordó: alquiler del
-si¡r*"i" 

Académico ERp Educ@ - período 2020, para tal efecto. contratar con

ti irnpnri prrauce togisti-tilernác¡onat J&M sAc, representada por la Ge-

,"ii"'éáÁéut, tngenieró Evetina PTNEDA VERGARAY' baio las siguientes con'-

diciones contractuales: a¡ pór et periodo de un (01) año - 2020' b) a cambio de

la contraprestación mens;al Ae é1. tz,SOO.o0 so/es que incluye lGV, c) la.forma

;;;:;;;-t;;i wr adetanti¿á cada tres (03) meses' v d) comprometiéndose ta

e^prása de no realizar ningún coñe al servicio;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor

Rector de la Universidad i""i"lOg¡* de los Andes' dispuestas por la Ley Uni-

versitaria No 30220, uey oe óráaliOn No 23852' Ley No 26280' el Estatuto de la

Un,uéÁiáaO; ta Resotuáón dái óomit¿ Electoral No '1 1-2015-GEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTí CU LO PRIMERO. - AUTORIZAR^V^ f e R-OBAR et al q ui I e r del soft'

ware Académico ERp eau':ig- perfodo ZO2O, para tal efecto, contratar con la

del Software ERP Educa - período 2020, y;



UN¡VERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS AI.¡DES
"Año de lo Uniwrsalización dc lo Salud"

viene de ra páo. 01///RESOLUCTóN DE coNsEJo uNlvERsrrARto M o3r2o20ufEA-cu// páo. 02

empresa Produce Logistic rnternacionar J&M sAc, representada por ta Ge-
rente General, lngeniero Evelina 7INEDA VERGARAY, bajo las siguiántes con-
diciones contractuales:

a) PERfODO
b) ALQUILER MENSUAL
CJ FOR.MA DE PAGQ
d) coMPROMtSO

:un (01) año-2020
: S/. 12,300.00 soles, incluye lGV.
: adqlante_do cada tre§ (03) meses.
: no realizará nlngún corte al servicio

UJILLO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

mpetencia para el estricto c
REGíSTRESE, COMUNí

n General de Adminis-
Legal, y demás instan-
que realicen las accio-

umplimiento de la presente resolución.

Y ARCHíVESE

LLER
l": . 'l -'
O,GARCiA . . ;

General '-...... ,,;'
isidad Tecnológica de tos Andea -' '

RECfOR

NOTIFICAR,
tración, Sub-Dirección de Logística, Oficina

la Universidad Tecnológica de los Andes,


